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Visto el expediente relativo al recurso de revisión interpuesto ante este Instituto, se 

procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

 

R E S U L T A N D O S 

 

I. El 07 de abril de 2019, la particular presentó una solicitud de información identificada 

con el folio 0419000063219, a través del sistema electrónico Infomex, mediante la cual 

requirió a la Alcaldía Benito Juárez, lo siguiente: 

 

Descripción de la solicitud: 
“Con relación a las señales que se han colocado en diferentes puntos de la 
delegación (adjunto imagen): 
Se solicita se proporcione el nombre del proveedor y/o razón social.” (Sic) 
 
Medios de Entrega:  
“Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la 
PNT” 
 
Otro Medio Notificación: 
“ Por Internet en INFOMEXDF (Sin Costo)”  

 

La particular adjuntó a su solicitud, imagen de un anuncio en el que se hace referencia 

a la Alcaldía Benito Juárez. 

 

II. El 08 de abril de 2019, la Alcaldía Benito Juárez previno a la solicitante, a través del 

sistema electrónico Infomex, a efecto de que: 

 

“De conformidad a lo establecido en el artículo 203 de la Ley de la materia, se 
previene al particular a efecto de que aclare su solicitud, indicando la ubicación 
exacta de las señales de las cuales pretende obtener información, lo anterior a 
efecto de encontrarnos en posibilidades de atender sus requerimientos.” (Sic) 

 

III. El 08 de abril de 2019, la particular respondió a la prevención notificada, a través del 

sistema electrónico Infomex, aclarando y complementando de la siguiente forma: 

 

“Justo colocaron uno en la esquina de la avenida Plutarco Elías Calles esquina con 

Eje 4 Xola.  

En la imagen lo encierro en un círculo.” (Sic) 
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Asimismo adjuntó a su respuesta, mapa con la ubicación del lugar señalado en el 

desahogo a su prevención. 

 

IV. El 16 de abril de 2019, la Alcaldía Benito Juárez dio respuesta a la solicitud de 

información de mérito, a través del sistema electrónico Infomex, en los términos 

siguientes: 

 

Tipo de respuesta: C. Entrega información vía Infomex 
 
Respuesta Información Solicitada: 
“RESPUESTA A LA SOLICITUD 0419000063219 DE LA OFICINA  DE 
INFORMACIÓN PÚBLICA DE LA ALCALDÍA BENITO JUÁREZ. 
  
C. Solicitante 
PRESENTE 
  
Se le notifica lo anterior, por el medio señalado para recibir información y 
notificaciones. 
 
EN CASO DE SER ILEGIBLE EL OFICIO ADJUNTO, O TENER CUALQUIER 
DUDA O ACLARACIÓN COMUNICARSE AL TELEFONO 
5422-5598  
 
La información que nos ocupa, puede ser consultada en el modulo de acceso a la 
información pública de la Alcaldía Benito Juárez, ubicada en el Edificio Principal de 
esta Alcaldía, ubicado en la Avenida División del Norte, numero 1611, colonia Santa 
Cruz Atoyac, C.P. 03310, en un horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 hrs. de 
Lunes a Viernes. 
[…]” (Sic) 
 
Archivos adjuntos de respuesta: 063219.pdf 

 

El archivo electrónico adjunto, corresponde al oficio ABJ/CGG/SIPDP/UDT/1134/2019, 

de fecha 16 de abril de 2019, suscrito por el Jefe de la Unidad de Transparencia del 

sujeto obligado, a través del cual se dio respuesta a la solicitud de información de 

mérito. 

 

V. El 22 de abril de 2019, la ahora parte recurrente interpuso recurso de revisión a 

través del sistema electrónico Infomex, en contra de la respuesta proporcionada por el 

sujeto obligado, por medio del cual realizó las siguientes manifestaciones: 
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Razones o motivos de la inconformidad: 
“En mi solicitud de información con folio 0419000063019 solicité, con base en una 
imagen que envié adjunta, que se me proporcionara la versión pública del contrato 
de adquisición de tótems informativos que la Alcaldía instaló en diversos puntos. 
 
Sin embargo, el área de transparencia me respondió sobre una constancia de uso 
de suelo, alineamiento y número oficial en zona urbana con folio 1537 2, sobre una 
construcción ubicada en Miguel Laurent 510. 
 
Algo que YO NO SOLICITÉ. Adjunto respuesta por parte de la Alcaldía” (Sic) 

 

La recurrente adjuntó copia digitalizada del oficio por medio del cual el sujeto obligado 

dio respuesta a la solicitud de información de mérito. 

 

VI. El 22 de abril de 2019, la Secretaría Técnica de este Instituto recibió el presente 

recurso de revisión, al que correspondió el número RR.IP.1544/19, y lo turnó a la 

Ponencia de la Comisionada Ciudadana Ponente Marina Alicia San Martín 

Rebolloso, para que instruyera el procedimiento correspondiente. 

 

VII. El 25 de abril de 2019, con fundamento en lo establecido en los artículos 234, 236, 

237 y 238, párrafo primero de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se acordó prevenir a la particular, a 

efecto de que en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir del día 

siguiente al en que surtiera efectos la notificación correspondiente, cumpliera con lo 

siguiente: 

 

“Aclare el acto que recurre y los motivos o razones de su inconformidad, sin ampliar su 

solicitud respecto de nuevos contenidos, acorde a las causales de procedencia que 

específica la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, en su artículo 234; además de guardar relación con la 

respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado a su solicitud de acceso a la información 

pública.” 

 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 238, párrafo primero de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se apercibió a la parte recurrente que, en caso de no desahogar la 

prevención, el recurso de revisión sería desechado. 
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VIII. El 29 de mayo de 2019, este Instituto notificó a la particular el acuerdo de 

prevención indicado con antelación, al correo electrónico señalado para oír y recibir 

notificaciones. 

 

IX. A la fecha de la presente resolución, no se recibió en este Instituto escrito por parte 

de la recurrente, mediante el cual pretendiera desahogar la prevención formulada. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 

de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es competente 

para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el artículo 6, 

apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 7 

apartado D y E y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 53, fracción 

II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y VII 

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Una vez presentado el presente el medio de impugnación, este Instituto 

consideró que el recurso de revisión no cumplía con los requisitos señalados por el 

artículo 237, fracciones IV y VI de la Ley de la materia, por lo que se consideró 

procedente prevenir a la parte recurrente. 

 

Ello es así, toda vez que de la lectura al medio de impugnación que se resuelve, se 

advierte que la particular señaló como razones o motivos de la inconformidad lo 

siguiente: “En mi solicitud con folio 0419000063019 solicité… la versión pública del 

contrato de adquisición de tótems informativos… Sin embargo, el área de 

transparencia me respondió sobre una constancia de uso de suelo, alineamiento y 

número oficial… Algo que YO NO SOLICITÉ…”, no obstante, en la solicitud de 

información primigenia, la particular solicitó: “Con relación a las señales que se han 

colocado en diferentes puntos de la delegación (adjunto imagen): Se solicita se 

proporcione el nombre del proveedor y/o razón social.”, en este sentido, lo anterior 

no permitió a este Instituto colegir y concluir la causa de pedir de la recurrente, 

respecto de la posible lesión que le causa el acto que pretende impugnar, a su derecho 

de acceso a la información pública. 
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Así las cosas, se tiene que el 29 de mayo de 2019, a través de correo electrónico, se 

notificó a la particular el acuerdo de prevención dictado con fundamento en el artículo 

237 y 238 párrafo primero de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; con el apercibimiento que, de no 

remitir la información solicitada dentro del plazo de 5 días hábiles contados a 

partir del siguiente día hábil al de la notificación, su recurso sería desechado. 

 

El término señalado comenzó a computarse el 30 de mayo de 2019 y feneció el 05 de 

junio de 2019, descontándose los días 31 de mayo y 01 de junio del año en curso, por 

considerarse días inhábiles en términos del artículo 71 de la Ley del Procedimiento 

Administrativo de la Ciudad de México supletoria en la materia. 

 

Sobre el particular, los artículos 237, 238 y 244 de la Ley de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, establecen lo 

siguiente: 
 

“[…] Articulo 237. El recurso de revisión deberá contener lo siguiente:  
… 
IV. El acto o resolución que recurre y, en su caso, el número de folio de 
respuesta de solicitud de acceso, o el documento con el que acredite la 
existencia de la solicitud o los datos que permitan su identificación en el sistema de 
solicitudes de acceso a la información; 
… 
VI. Las razones o motivos de inconformidad, y  
… 

 
Artículo 238. En el caso de que se omita alguno de los requisitos previstos en las 
fracciones I, IV y V del artículo anterior, el Instituto tendrá́ un plazo de tres días 
para prevenir al recurrente, a fin de que subsane las deficiencias del recurso 
de revisión. Para lo anterior, el recurrente tendrá un plazo de cinco días 
contados a partir del requerimiento por parte del Instituto. Transcurrido este 
último plazo, sin que se hubiese cumplido la prevención, el recurso se desechará 
en términos de la presente Ley. La prevención suspende los plazos previstos en 
este capítulo.  
 
Artículo 244. Las resoluciones del Instituto podrán:  
I. Desechar el recurso; 
… 
 
Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
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… 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la 
presente ley;  
[…]” 
 

De las disposiciones en cita, se desprende que se puede prevenir al particular para 

que subsane las deficiencias de su recurso, por lo que una vez notificada la prevención 

al recurrente, éste tendrá un plazo de cinco días contados para manifestarse, así 

como, una vez transcurrido este plazo, sin que se hubiese desahogado la 

prevención en tiempo, el recurso se desechará. 
 

Por lo expuesto, toda vez que de las constancias que obran en el expediente se 

advierte que la particular no desahogó la prevención en los tiempos establecidos 

de conformidad con el artículo 238 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, resulta 

procedente desechar el presente recurso de revisión. 

 

Por lo expuesto y fundado, este Pleno: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Con fundamento en los artículos 237, 238, 244, fracción I y 248, fracción IV 

de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, se DESECHA por improcedente el recurso de revisión 

interpuesto por la particular. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se informa a la recurrente que en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a las partes en la dirección señalada 

para tales efectos. 
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Así lo resolvieron, los Comisionados Ciudadanos del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México: Julio César Bonilla Gutiérrez, Arístides Rodrigo 

Guerrero García, María del Carmen Nava Polina, Elsa Bibiana Peralta Hernández y 

Marina Alicia San Martín Rebolloso, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario 

Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento 

Interior de este Instituto, en Sesión Ordinaria celebrada el 12 de junio de 2019, quienes 

firman para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 

 

 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 

COMISIONADO CIUDADANO 

PRESIDENTE 

 
 

 
 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO 
GARCÍA 

COMISIONADO CIUDADANO 
 

 
 
 

 
MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 

COMISIONADA CIUDADANA 

 
 

 
 

ELSA BIBIANA PERALTA HERNÁNDEZ 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 

 
 

 
 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 

 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 

 
JAFG/GGQS 


